
SECRETARIA. - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO-BOLÍVAR, noviembre (8) de (2022) 
  
EXPEDIENTE:  00109-2022 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: CARIBE MAR DE LA COSTA S.A E.S.P. 

DEMANDADO: PALO SANTO CONSTRUCCIONES 
 
 

Informo a usted señora juez que las partes de común acuerdo solicitan la 
suspensión del proceso por el termino de seis (6) meses, el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas inicialmente. Sírvase proveer. -  
  
  

LAURA STEPHANIE ROBLES POLO 

SECRETARIA  
  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO-BOLÍVAR, 

noviembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y examinado el memorial 
proveniente de las partes que de común acuerdo solicitan la suspensión del 
proceso por el termino de seis (6) meses; al igual que el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas inicialmente; aunado a lo anterior  desisten 
del recurso de reposición presentado contra el auto  de fecha 26 de agosto de 
2022 que inicialmente negó la suspensión del proceso  por  lo anterior, 
considera el despacho que se reúnen los presupuestos señalado en el artículo 
161 del C.G.P, por lo que se, 
  
  

RESUELVE:  

  
PRIMERO: Suspéndase el presente proceso por el término de seis (6) meses 
de conformidad con lo establecido por las partes en el Acuerdo de pago anexo 
a la solicitud presentada. - 
 
SEGUNDO: Levántese las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Por secretaría líbrese los correspondientes oficios. – 
 
 
TERCERO: Téngase por desistido el Recurso de Reposición presentado contra 
el auto de fecha 26 de agosto de 2022, el cual inicialmente Negó la suspensión 
del proceso. - 
 

 

 

Sandra.  

 
 

La presente providencia es notificada por estado electrónico 
No. 61 de fecha 11 de noviembre de 2022.  
 

Laura Stephanie Robles Polo 
Secretaria.  


